
ACTA
SESION ORDINARIA N° 20/17

En sede de la Universidad Nacional de Moreno, a los 08 días 
del mes de septiembre de 2017, siendo las 17, se da inicio a 
la Sesión Ordinaria N° 20/17 del CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE 
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES, presidido por el DIRECTOR 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO, M g . Roberto Marafioti.
Se encuentran presentes la COORDINADORA de la LICENCIATURA 
EN TRABAJO SOCIAL, M g . Claudia Belziti; la COORDINADORA del 
ÁREA DE EDUCACIÓN, Lic. Lucía Romero; la CONSEJERA DEL 
ESTAMENTO DOCENTE DE LA LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN SOCIAL, 
Dra. María de los Ángeles Martini; la CONSEJERA DEL 
ESTAMENTO DOCENTE DE LA LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL, A. 
S. Marta Patricia Jorge; la CONSEJERA SUPLENTE DEL ESTAMENTO 
DOCENTE DEI, ÁREA DE EDUCACIÓN, Esp. Gabriela Scarfó; la 
CONSEJERA SUPLENTE DEL ESTAMENTO ESTUDIANTIL POR LA 
LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN SOCIAL, señora Carla Sabrina 
Sosa; la CONSEJERA DEL ESTAMENTO ESTUDIANTIL POR LA 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL, señora Daniela Costas, LA 
CONSEJERA DEL ESTAMENTO ESTUDIANTIL POR EL ÁREA DE 
EDUCACIÓN, señora Ivanna Melgar.
Asiste como invitada La CONSEJERA SUPLENTE DEL ESTAMENTO 
DOCENTE DE LA LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL, Prof. 
Margarita Ussher; la' CONSEJERA SUPLENTE DEL ESTAMENTO 
ESTUDIANTIL POR LA LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL, señora 
Marxa Fernanda Mendoza Bogado, y la CONSEJERA SUPLENTE DEL 
ESTAMENTO ESTUDIANTIL POR EL ÁREA DE EDUCACIÓN, señora 
Mariana López.

Existiendo el quorum necesario se da comienzo a la reunión 
de Consejo. Se da lugar al punto A del Orden del Día, 
aprobación del Acta N°19 con fecha 20 de julio de 2017. Se
lee la misma y es aprobada por unanimidad.



A continuación se procede a tratar el primer punto del orden 
del dia: EXP 388/2017. Aprobación del cambio de materias a 
cursar por la alumna Anali Jiménez Fernández de la 
Licenciatura en Comunicación Social. Expone el Director del 
Departamento la situación de la alumna que asistirá a la 
Universidad Nacional de Moreno en el marco del convenio de 
intercambio estudiantil suscripto con la Universidad de 
Veracruz de los Estados Unidos Mexicanos. Se somete a 
consideración del cuerpo y se aprueba por unanimidad la 
cursada de las materias Comunicación Radiofónica (3246), 
Opinión Pública (3254) y Teoría de la Argumentación (3244).

Segundo punto del orden del día, correspondiente al EXP 
555/2017. Jornada del programa REDES - Proyecto "Ciudad y 
Universidad. Redes de conocimiento para la integración 
social" (UNM-UBA) de la Licenciatura en Trabajo Social.

+Fundamenta la Coordinadora de la Carrera de Trabajo Social y 
somete a votación. Se aprueba la realización de la actividad 
en el mes de octubre del corriente.

Tercer punto del orden del día, que corresponde al EXP 
513/2017. Seminario taller "Estrategias de acompañamiento de 
los estudiantes, en la práctica pre profesional. El rol 
docente en la supervisión (Area de prácticas)", de la 
Licenciatura en Trabajo Social. Nuevamente la Coordinadora 
de la Carrera de Trabajo Social expone las características 
del Seminario y pone a consideración para que se vote. Se 
aprueba por unanimidad la realización de la actividad 
durante el segundo cuatrimestre del corriente para los 
docentes de la práctica del nivel uno al cinco.

Cuarto punto del orden del día, EXP 571/2017. Reunión 
académica "De las experiencias nacional-populares al 
resurgimiento de la3 derechas en América Latina: Estado y



políticas públicas, rupturas y continuidades", de la 
Licenciatura en Trabajo Social. La Coordinadora de la 
Carrera de Trabajo Social explica los fundamentos de la 
actividad y.pone a consideración del Consejo. Se aprueba por 
unanimidad la realización de la actividad el lunes 11 de 
septiembre con la presencia del Dr. Carlos Vilas, y se 
solicita registro audiovisual del panel.

Quinto punto del orden del dia, EXP 489/2017. Interinización 
del profesor Ariel Idez en el cargo de JTP, dedicación 
semiexclusiva, en , las materias Introducción a la 
Comunicación y Taller de Expresión Oral y Escrita I, de la 
Licenciatura en Comunicación Social. El Director del 
Departamento fundamenta el cambio de estado en la 
designación del docente, quien se desempeña en la Carrera de 
Comunicación desde el año 2011. Se somete a la votación del 
Consejo y es aprobado por unanimidad.

Sexto punto del orden del dia, EXP 485/2016. El Director- 
decano Roberto Marafioti pone a consideración la propuesta 
de la Licenciatura en Trabajo Social del Seminario "Cooperar 
para integrar: Aportes a la institucionalización del sector 
de la Economía Social", en el marco del proyecto de 
Cooperativismo y economía social. Se somete a votación y es 
aprobado por unanimidad.

Séptimo punto del orden del día, EXP 564/2017. Solicitud de 
mesa especial para Proyecto Final de Intervención (3429) de 
la Licenciatura en Educación Inicial. La Coordinadora del 
Área de Educación, Lie Lucía Romero propone la conformación 
de mesas especiales para los siguientes estudiantes: María. 
Noel Melgar, DNI 18.744.570; María Clara Ortiz, DNI 
26.22b.359; Julieta Roxana Ramos, DNI 24.910.228; Silvina 
María Gamba Echániz, DNI 17.266.443 y Liliana l.uján Larroca, 
DNI 20.025.778, todas en condiciones de presentar su



Proyecto Final de Intervención. 3e sometu a consideración y 
se aprueba por unanimidad.

Octavo punto del orden de.l día, EXP 565/2017. Jornada de la 
Licenciatura en Educación Inicial. Aprobada.

Se aborda el noveno punto del orden del día, EXP 896/2012. 
Pedido de valoración de titulo e incumbencias ante el 
Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires para el 
titulo Licenciado en Educación Secundaria. La Coordinadora 
del Área de Educación explica la importancia de] proyecto 
que presenta para que los egresados de la Carrera estén en 
condiciones de acceder al ámbito laboral en la jurisdicción 
de la Ciudad de Buenos Aires. Se considera por parte del 
cuerpo y se aprueba.

Punto número diez del orden del día EXP 296/2013. Pedido de 
valoración de titulo e incumbencias ante el Ministerio de 
Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el 
titulo Licenciado en Educación Inicial. La Coordinadora del 
Área de Educación, Lic. Lucía Romero reitera la explicación 
acerca de la importancia del proyecto que presenta paja que 
los egresados de la Carrera estén en condiciones de acceder 
al ámbito laboral en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos 
Aires. Se considera por parte del cuerpo y se aprueba.

Punto número once del orden del día, EXP 576/201. 
Presentación a la convocatoria Proyectos de Extensión 
Universitaria SPU-ME 2017, "Universidad, Cultura y 
Sociedad". En ausencia de la Lic. Nancy Mateos expone la 
representante del estamento docente, Lic. Gabriela Scarfó, 
fundamenta acerca de la posibilidad de iniciar una 
presentación para llevar adelante un proyecto de Extensión 
Universitaria en ei marco de la convocatoria _ealizada por 
la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de



Educación y Deportes de la Nación. Luego de un intercambio 
de ideas, se consideración la propuesta y se aprueba.

Punto número doce, Nota entrada 88/2017. Encuentro de 
graduados/as de la LTS. Encuentro de estudiantes auxiliares 
de la LTS. El consejo toma conocimiento.

Punto número trece del orden del día, Nota entrada 89/2017. 
Aprobación del conjunto de pautas de DYHYCS en función del 
reglamento de auxiliares alumnos. Se propone la conformación 
de una comisión de trabajo para avanzar en la definición de 
una versión final del conjunto de pautas.

Punto número catorce del orden del día, Nota entrada 
90/2017. Propuesta de los representantes del estamento 
alumnos del Área de Educación para ayuda viajes de estudio, 
mayor participación en investigación y claustro de 
graduados. El consejo toma conocimiento y comparte con los 
consejeros los mecanismos institucionales formales para 
acompañar a estudiantes y graduados en viajes de estudio y 
proyectos de investigación.

EXP 589/2017. Viaje del Prof. Roberto Marafioti al Encuentro 
Anual de Decanos, Directores y Coordinadores de la REDCOM en
Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut, durante los días 
1,2 y 3 del mes de noviembre; de 2107, en la Universidad 
Nacional de la Patagonia San Juan Bosco. Aprobado por 
unanimidad.

Cumplidos los temas se da por finalizada a las 19hs. la 
Sesión Ordinaria N° 20/17 del Consejo del Departamento -de

OTROS



Humanidades y Ciencias Sociales de l-"> 
de Moreno.
Por lo tratado en j <n presente reunión, 
al pie lie conformidad.

Universidad Nacional

los nombrados firman


